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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apelldos:
GARCIA MESPLES

Nombre

JUAÑ JOSE
N I,F,/D,N I,N I E

791057204
Fecha Nacirn ento

15/05/1973
Sexo:

HOMBRE

Domicilio, calie o pla¡a

C/ OUEVEDO 15
Código Postal:

03190
Localidad y Provinoa

PILAR DE LA HORADADA (PILAR DE LA HORADADA)

TIPO DE TARJETA DE CREDITO BARCLAYCARD ORO TDENÍTFTCADoRUNTCODECUENTA 4118889161348310

Tomadordel f0 lado ooo lo

La persona identilicada anteÍormente ha decidido contiatar (e0 calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, oesempleo y Hospitali¿ación con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A, lodo ello con arreglo a los
pactos y a los léminos recogidos eñ las Condicion€§ Generales y Parliculares de los contratos de seguro reseñados a coñtinuación

60 dias

I 0 cuotas coñsecutvas /

18 altemas

1 500 Eumlmensuales

15 dias
0 dias €{ caso de a

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Sutursalen Espaia con c¿rácter iÍevocable

Modal¡dad de Primar Pnma l,{ensual

Nombre Mediador: Eardays l,iediador operádorde Banc¿'Seguros Vinculado, S.A lJ l.¡ombre Medi¿don Bardays Mediador, operador de Banca-Segu¡os Vinculádo S A U

El seguro tomará efecto en elmomento en que elcliente haga uso delsaldo dispuesto de la tarjeta y se cohre la primera prima,

El présenle contralo se rige por las COt{olClotlES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡c€s que emita la

Eniidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valof y efecto por separado. Las cláusulas de la§
CONDICIoNES cENERALES son desariolladas v, en su caso, modificadas por estas C0NDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las COIIDICIONES GENETIALES i lo pactado en las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éslas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia der¡ve de pactos contn la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto ,l060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradora6 y
reaseguradoras el Asegurado; reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas ¡nformativas redactadas de
formtclara y pfecisa eñ relac¡ón tanto alseguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absolute como alsegurc
que cubre las cont¡ngencias de Desemplso; Hosp¡talización e lncapacidad Temporal, con las s¡guientes rúbr¡cas "l,lota lnlormativa Seguro p¡otección de
Pagos PPI Tarjetás" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Pañi6ulares, Ios extremos exigidos por el articulo 1n y 124 del Reglamento de ordenación Supervis¡ón y Solvenc¡a de las EnlidadeE Asegur¡doras y
Reaseguradoras. lgualmente decla.a que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratac¡ón del seguro la documentac¡ón referida al mediador prevists en los artículos 42 y 43 de la Ley de Med¡ac¡ón.

El Tomador y/o Asegurado con areglo ¿ I¿ Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos 15/19€9 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡erto de sus datos persorales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el TomadolAsegufado en
páginas siguientes de este documento. As¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su lirma las "Condiciones Generales" y la§

"Condiciones Parliculares" de la pól¡za de cNP PARÍI¡ERS, que figuran aneras a este condic¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en l\¡adrid a 14 de JUNIO

EL fOMADOR/ASEGURADO CI.¡P PARTNERS DE SEGUROSY REASEGIJRO§, S,A

Fecha de Solic¡tud: 09/06/2016

LIZA DE CNP PARTNERS No: 5.848
de prima:uentac ntecorfle ed tctdom lact no rectdel bo L mtsmaa 0ctaAS ada a

Feche de Solicitud: 09/06/20f 0uración del

nmedlatar¡e¡1e anlenor a la lecha de ucción dels nrestro

ro: l\lensual Reflovable
Capital As€gurado mensua| 12% del saldo pendienle ds pago a a fecha de iquidación

mensualde la

LIZA DE CNP PARTNERS No: 5.848
de cráiilo

Prestacón l\,4árima

CapitalMá¡imo:

Cácñcia lnicial :

Prestacúr Márima

Crptr l Má^*"

10 cllohs cons€culivas /
18 altemas

1 500 Euros/mensuales

30 díás

0 dias en caso de acci

10 cuolas consocuüvás /
18 altemas

1 500 Eurolme¡suales

lncapac¡dád Tefi poral: Trabajadores
por cuenta propiá, funcionarios
públiaús o por clenta alena cofl
ind8poñdenoa de l¿ relaciól labo€|.

oesenpleo: Trabajadorgs por orenta
ajena con contraio indefn¡lo de

duraoón supenor o Elal a 6 meses

con jomada laboral igual o sup€rior a

13 horas semanales. Exceplo

Funcionarios Públicos.

GARANTGARANTIAS CONTRATAOAS:
Fallecimieñtoe lncápacidad PermanenleAbsolulaporenlemedado¿ccidente

CAPITAL ASEGURADO CONTRAf AOO:

Elsaldo pendrente de pago en elmoñento de producirse elgñieslro

Durac¡ón de¡ uro: lMeñsual Renovable

Prestació¡ l\,iáx ma

captral ASEGURADo itÁxtr,to coNtRATADo:
0! nce mil (15.000)euros

Hospital¡zacióñ: Trabajadores por

cuenla propia, luncionarios públicos o
por cuenlá aiená con irdependencia

de la relación laboral
lgualmenie estarán cubiertos por l¿

garantia de hospitalización los
Tomadores/Asegurados que en el
momenb delsiniesko no desempeñen

una actilrdad prolesio¡al remunáradá.

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suorrsaleñ España con carácter rr.ewc¿ble

Modalidad de Prima: Prima Mensual

Capital l\¡áximo:

Carenoa lnicial

BARCLAYS vlDA Y PEi{S ONES C@¿ñ ¿ d. S.qos, SA ! Frá¿ & C¡6n I 23045 Máid RM [1¿dd T 456 F 001, H lr7O28, |nuip l'_ NLF A7+5m315

CNPPARTNEFS DE SECUROS Y REqSEqIROS SA - ¡srá.ñérR.qEtoM.rc¡udeMard bm¡3l9SC bro399l s.¿3'dd lrt olÉSEr*ád6 to o 195horañ'38230 is l! NrF A2363¡3'15

@ooo o 5€oS /

de 2016

Carenoa lnioal
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

S A ddi. ieá ñ dO.n¡d5o r0 Pr¿¡r¿ 2r-ErPrar 0 - 23023 M.dú (E3p¡iá) NATURALEzAOEL RIESGO CUBIERIO V¿A

I-EGISLACION APLICABLE
El presenle conlEto de seguro se e ncuenL? somelido a a Ley 50/1 980, de 8 de octu bre
de Conlralo de Segum, de a Ley 20/2015 de ordenacrón supe¡vrsrón y solve¡cia de as
enlrdades aseguradoras. así como el R€al Decrelo 10602015 de ordenacón,
sLoervisior v solveloa de las e¡tdades ¿seguradoras y drspos l: ones mlmroánles. ,/ sp
,egirá por lo co'verdo en la PolEa y en los reslantes docL.enlos mllracrJales
El corlrol de a actividad de la Enlid¿d Aseo"raoora CNP PARINLRS oe Seo"ms !
Rerseg-rDs S.A (en aoelan€ C\P PAR'I\rRS) co" oonicro en Madno Ci
ocl¿rdano. 1"'0. conesponde a la Drreccon Ge.rer¿l oe Se§-os y ronoos de
Pen siones depeno ¿nre de Vn.sler o de Lco.on a y C omperrhvrdádte Fsiado Españot
PRELIMINAR, DEFII.{ICIONES
Entidad Aseguradora. l_rr.oad q E a carDio de la p.m¿ as"Te l¿ cobenu" delriesqo
obFlo de esie conl?lo y g¿ranlza el pago de ¿s p,est¿cones que corespo^da cor
aneo o ¿ ¿s cond crones delm smo
Tonüdor del Seguro, oersona qJe sLscnDe e conlr¿lo oe sequm y ¿srme sus
oblioaaiones exceDlo l¿s oue mrsu n¿lLr¿leza debán ser asLm d¿q oore Aseo-ráoo
Ase¡uredo. Fs a perso_a hsica soore a qLe recap el rpsgo F. esle caso se-? el IilL a.
de a l¿r.eu emtda po. Ba.c'ays B¿¡( Plc S,rc,rrsal e1 Fspaia y q.e deDe¡a ser
residente en Espáña, lener una edad supedor o igual a 18 años e inledor a 65 años en el
mor¡enlo de conlralacrón de la poiza y que se encuentra fabajando remuneÉdamente
en Fspeñ¿ o¡oo de alla dltr el l¿ Segu,dad Sooa. VurJaldad o llron_epro o in<llr,cion
¡náooa
Eereñciado B¿'c¿ysB¿nkPc sucLrsa en Espal¿ con carade r.revoc¿bh
CEpit¡l Aregurado. Canldad eslabecida er l¿s Cordcoles oa1c"l¡res q,e
,epresenl¿ e, 

-rile oe ¿ presl¿cio4 de CNP PaRll\LRS.
Fallec¡mirnto: oerdid¿ de'a vda debio¿men1e acredtada po, cenlicado rédco de
defuncón o dec ar¿crón de ausencia
lncep¡cidad Permánenta Abiolut¡: L¿ s Lacor fsc¡ rreleGrDE conslaladJ
Tedcamerle povoc¿o¿ po' cuaqLe' c¿rrs¿ or.g4¿o¿ roependÉllenen€ oe ¿
,/olLrlad dp Asegu ado y delermrar,e de la lolal inepllJd del -sno pd_a el
manlenrrnenlo permánenle de lodá actvdád aboral o profesionál y que debe ser
diaQnoshcada po, ". médico de a Sésurdad Sooalo as.m lado
PRIMERA. BASES OEL CONTRAfO
Los dalos que corsla^ e¡ las Co¡diciones o¿flicL ¿res y Cene.áles de esla polra as
como en sJ caso. l¿ solrc Ld del seo-ro v demas decaBc,ones del Tomador v
Aseo"raoo lomrrn la o¿se de esle aonka"tode i€o-o
Fl i-om¡do, oel seq,o Doore 'ec.amar a CNP ÓAqINFcS e¡ el plazo de Jn r¡es e
colardesde la erl'eg¿ de la polza para que subs¿ne as d Screp¡ncEs er sleltes e1úe
ésla v la 5o cud de seo,rrc o as cla"sJlas con!€ndas. Tra¡sc"r¡do dcho olazo sin
e'€cr-ar la recl¿mació1 sé esla.a á lo disp"esto er la pohza.
SEGUNOA ÓBJETO DEL SEGURO
i/ienlrás se enclenlre en vgofel presenle co¡lr¿to el seguro clbe el Falecim€nto e
ncapacidad Pemanenle Absolula por enlen¡edad o accider¡le cNP PARTNERS
'qu dara el caso de qu. se p.oduTca "n s,nieslro cub'eflo, el(aldo perdenre de p¿go Fn

el Tome'ro de prodLci.se e snielro. con el limile nax,ro de 15000 euros [1 el
sLrpoesto de lallecmienlo sia fecha de liquidácún de la prestación elsaldo pendenle
huberá s do sállslecho por los heEderos elimporte de la preslación sere lransferido por

Barclays Bank Plc SucLrÉaler Españá a los mismos
TERCERA- CONO'CIONES PARA CONTRATAR
[s la pesora lhrca soore la qLe recae e 4esgo En este caso sera el l,ru ¿r de ¿ E.le t¿
en,l.da !o. B¿rclays Banl Dlc S,rcJrsa en Esp¿ña y qLe deberá s€r iEsidenle el
tspa¡¿ leler Jra edad supeior o iqual a 18 a¡os e n?rio, a 65 años er el nor¡enlo oe
contr¿l¿oo¡ de la polz¿
C UARTA. Lll¡llf AC IONES Y EXCLUSIOI'lES.
Ouedan excluidos de a coberlura deiprpsente seguro os srguieñles sinieslros:
Fallec¡mhnto:
fl--?6iiüi¡idio del .reguEdo ocunido dentro del primer año contado de3de la

fech¡ de tome de efecto delcoñtreto.
2) Si el Fall€cinúento 3a produjáré como consocr¡erci¿ d¿ uná érfr néd¿d

conocida por á foñador o por elA3egur¡do cor antedodd¡d a la celebr,clón
del preseñle conlrato, que io hay¡ sldo debidamente declar¡d¡ a la Entidád
A!eourádofe.

lncrorc¡¿¡d P.nn n.nté v Ab.olut¡:
ifE-inCrveí¿ioñes-iuiñrgl¡¡g y tratamientos médicos demandados por el

AsEourádo ercluiiyemente por r¿zoner estát¡c¡B, iiampra que no s¿ deb¡n a
lecuelas de acc¡dentea, ali como la3 lesioñer o enfenDedadea ce!3adas
volunt¡ri¡mentE oor el Aseour¿do.

2) L¡i producids cu.ndo €'l Arogur¡do sé encuéntrc bajo la lniuercl, de
alcohol er l¡ 3angre. drogai tóxic¡r o est¡pelac¡entes no pre3cdtos
méd¡camente; lo! que ocurran en elládo de perfuñación montel,
ronambulhmo o er darrfo, luch, o dñ¡, excepto caso prob.do de legil¡ma
dehnla; s3Í como los deriv¡dos de una actuacioí delict¡va del Aregur¡do,
declerádá judicielmente.

3) Cualquler enfarnedad. dolalcir, le3ion o elt¡do cu.ndo el Asegundo h¡yr
recib¡do di¡gndrt¡co y/o balamiento eñ los l2 meses anleriores al inicio de le
cobertúra de l¡ prerento pólizá.

4, La! c¡uradar por teÍemotor, erupcione! volcánic,!. Inund¡cionet, radiación
nucleár o contáminac¡ón radiáctv¡. or¡er¡s. decl¡ladas o no v fenóme¡ot de
carácte¡ tero¡ista ¡ti como cualquidr otro Lnomeno de nauíslez¡ lismlc¡ o
meteorolóoicE de cErácter extraord¡Ilario.

5l La6 derivaiei de lá peÉicip.c¡on dol Acoour.do ¿n careraa de véhiculoa a
motor y lar que re.tllter de la pÉGtlcá de cuálqu¡er depo e prcf¿s¡onaly las
ocas¡oñad¡s por la conduccioí de vehicu1o3 a ñolor !i sl AieguÉdo no odá
en po3er¡on d. l¡ ¡ütorir¡cion adñlnlitratlva coÍoapondlarle y, en cualquler
cá¡0, lot dedv,do! del uro de motoc¡cleLs, 3e¡ como conductor o como
ocup¡nte, y l¡r ac¡ec¡das durante visie! lubm¡rinoa o de explor¡cion, atí
conro lor da ¡viec¡ón, exc€pto como p¡aalero! de lltea§ comerclalet, y en
.eñ¿ril todea rouella3 oaur¡drs como con3ecu¿ncia d€ l¡ D8rtic¡Dac¡ón del
Asegur¡do en loAo ¡clo notoriemenle peligroso (excepto ii s6 tr¿ti do.¡lv¡r
ufl¡ Yide humán¡).

Adéméa, 3e anauentrán e¡clu¡do! lor ¡ielgos exr8o.dinrdos cubiedos por el
Consorc¡o de Compensacióñ de Seguro3.

OUINIA, PRIMAS
La 0nma del seouro es mensuály su mpode será elresul¿do de aplica¡ mensuamenle
0,21472f/" sobe elsdloo pendÉrte exhErle (moueslos y recaroos.ncl".dos)e(qlp.re
en la ult n¿ tcha de qL d¿cion rer s,ra dp la tarte a de credilo que se hryá reá r/ádo.

Er el s,pLeslo e,r que los npuestos legalTenle cperc"riD.es que q.¿v¿^ a prma de
segL! ¿LTenten o disrrL/an la orina se ve€ ¿LTentad¡ o disni¡Joa er la h6na
pr0p0fcon

SEXfA. TOMA OE EFECTO
Iapor/¡lorarae'eclo Jravez'rava sioo sr,scrta po'er Tonador áp¿1 delas24
horásde la lecha de p¿qo de recbo de pnma

SEPTIMA, DURACION DEL SEGURO Y OE LAS GARANTIAS
Ll Seouro rend.a une du acón mersual con ¡eno{acó¡ ¿ulomá¡c¿ siemore oue se
encueñlre v(lenle e ao¡lraro de la.el¿ de L?orro asociado e esre cequro {o oDital¡e
se eíinguir¿ e seq-D / ¿s cooenur¿s cesarán oof e l¿'ectnielto o a hcapacd¿d
PerTa'enle AbsolLla dP Aseourddo Dor c¿nceacon oelconú¿lo de t¿riel¿ oe creoro
dsocÉdo a esle seg.,o oalliá|7á,rámersua,oadoe seguo en la que e, AseqL'aoo
haya cumpido bs 65 años de edad
0e acuerdo con lo esláblecido er el llticulo ¿ de l¡ Ley de Contrato de Seguro lás
párter Fieden oponerle a lá pronog¡ del cont¡to medirnle una notillc¡cio[
ascrita e la otra perte, efuctueda con un pla¿o de dos mes¿s de ¡nticipación s I¡
conclusion dcl pen'odo del raguro an culto, cuando la opoalclón a Iá prorola ie¡
ejercit¡da por l¡ Entid8d A3egur¡dora;o b¡an con un mls de artelaclór cuando la
opoiicion e le prcroga Eea ejecul¡da por el Tomador/Asegurado

OCTAVA, OERECHO OE RESCISION UNILATERAI.
El Tom¡dor tiene le láculted de re6olver unilaterálmente el conbato conlonne a lo
orevi.to en áñiculo 83 ál d. l¡ L6v de Conf¡to ds S.dum. A tál Efecto d.b.rá
airigiGe por ercito s Ctip PARTNEhS o por por telélonde¡ elnúmerc de É¡rcl¡yr
il.diádor, opendor do B¡nc¡ Seguro6 Vinculado, SAIJ,901 010 203en el plázo iie
30 di.r nau¡rala!.igu¡entet a la ferh¡ én que le haya a¡do érfégada la pollz¡,
Droduciendo sus efeclos desde él Ddmé¡ día háb¡l lábor.ble en lrl.ddd siouient a
l¿ recepclor por p¿de de CNP PARTNERS devolviéndosele el Tomádor'le pdme
pagada, ain rapercut¡Be ringún oaalo n¡coñi,ior adicloná|.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Porlas ca¡acterislcas d€ ia pólz¿ no se admilen mod licac ones del segLr ro

OECIMA, MODIFICACIOIIES DEL RIESGO
Podrá consider¡lseque exisle ¡gravac¡on d€ riesgo, cu¡ndo se produ¡csn camb¡ot
on la profesión, rcsidercia o, en 6u cfto, actividad deponiva que iuponga una
siluác¡ón más paligro!¡ p¡ra la vida o h aalud, respaclo de hs lnlclalmenle
decl¡odat por el Tdñador-Asegurado en el cuestion¡rio facilitado por l¡ Entidad
Asegsñdore pere tál frn, el cual ie obligá á poner en coooc¡m¡efllo de la Entidad
Alegurador¡ d¡char c¡rcunilanc¡.r pld¡ddo &t¡ efect¡rar, s¡procede. üna nueva
t¡riticación de l¡ pr¡ma o rechazo del nuevo desoo est¡ülec¡do, EI| elsupu$lo de
quc re produiase elr€chero d€ la nuey¡ situacion de riergo delAr€gurádo, erta
d6iai¡ dé éatar cübieÉo por l¡a gaf¡ntaa dércritas én el pr¿&nte condiciooádo
dándose por llnalizado el seguro.

UNOECIIllA. DOCUMEI,¡TACION PARA EL PAGO DE PRESÍACIONES
Se prechará la sguienle documenlacón para e abono de la prestaciD¡ por
Lllcclmlento
- Copla leg be del DN lñl lE del Asegurado (anverso y reverso).
- Cerlifcado rler¿lde Deíunción

H storia cli¡ico o Celif cado médco expedrdo lor quén haya aslsldo a Asegu¡ado
donde se recola antecedenles personales oriqen lecha de diaqnólico evolucón y
nalL'¿le¿a oe la e"lermel¿d o accde"rc qLe ca-so el lalhL r e"to o en )" c¡so.
r.stimoliodelasdrioFnciasi"di.ialesodo(une'racor¡c€dtalivasetle'Jbera
srdo por Jccrdenle

- Cerl'lc¿oo enrlroo oor l¿ e"lrc¿o b¿"caria en la qLe se ¿sM,te er sa'do pero ente
de la laleta en la fe¡ha de ocunenca delsineslro

Todos loi iustificánteB documeflt¡leB habrán de oreEent¡rse d€bidamente
legal¡zadot, i lvo que la Enüd¡d Aaegu6dora ro lo coni¡¡dere prec¡so. L¡ Enüdrd
AseguradoE se rc!€lY. el derecho da 3oliciLr documEnt.c¡óo ¡dh¡onal . la
menaion¡da prcvi¡mont€ y d€ condiciorer el pago Ef€ctivo da lai pr€3t¡ciones e su
r€cepcion cu.ndo 6!t¡ inlor¡nacion ¡d¡c¡onel fuere pr€c¡sa a lh de: (l) védllc¡. él
dcrecho del Senef¡c¡á 0. percibir l. prestac¡ón y de (ll) dete¡minar el trat¡miento
fircal que la Entided Ateguradore deb¡ áplicer o lar acfuacion$ que Étlá deb¡
ll¿var ¡ cabo cor objéto da é¡cluk cualqu¡er reiponaábilldad da mdole fscrl que
pudien !e.l¿ de.plic.c¡ón €n su c.l¡d.d de p.g8dor de l¡ p¡elt¿c¡ófl.
[-n c¡so de lncepacid¡d PemEnente Abrolutá ¡or cualqLrer carsa del Asequr¿do se
pfecls¿r¿
- Cop a pgrble de DN l/N lE del ase! Jrado (an!€rso ! rple,sol
- qesol-cúr de lncapácidJd errld¿ po. á Sequ.rcao Soc ¿lL oEanrsro corpele^e
- -,slol¿ c ¡ ro o Cer¡fa¿do ned@ e¡peodo por qL'é1 '¿y¿ as tdo ¿,A9equr¿do

do-de se'ec0¿ anecederles perso'ales. o.igen lech¿ de d ¿gloslco evouco"y
'ralL ¿iera de a entr'¡ed¿d o ¿ccidenle q.e caLso la ,nv¿lidez o. en s. caso
l.srimorio de las diigFncias iudiciales o docurenlacór dcredilaliva si eslp "Jbera
sdo por accdente
Cen'Lado enildo por ¿ enlid¿d D¿nc¿na e1 la q,re 9e aL ed rc el sátjo per d'erle
de la la¡el¿ en la lecha de ocLrerca delsir esl¡o

lodos los.islr'cantes doc-nerláes 1ab'al de o,€senráie oeodanenre egar/¿oos
salvo que,j [rlid¿o AseqLr¿do'¿ no lo consdere Drec so
Comprobacrón de la ncap¿cidad'
Se pleclLa.á de nulLo ácuerdo enlre la F,rldáo AseqL'ado.¿ y el Aseq.r'roo o e_ su
defpclo co' os Beneloarios De no ¿lcarzarse ¿cL,.rdo e1'e ¿s p¿les, esras ac-ero¿r.
sonelerse á poced,mer lo de comp.ob¿!úr pe icia esr¿blecdo el el alrcrlo 38 de a
Lev del Contrato de Seouro
La Entidád A¡equradoÉ Be reterve elderecho de soliciter docuñert¡ciór edicionel
a l¡ múrcion¡d¡ previ¡menté y da cond¡ciona¡ el pago eleclivo de láa prealaclonea
a 9! reccpci(j{l cuando est¡ ¡nfom¡ción ad¡cionalfuera precisa .lin de: (l)verificar
el derecho del Benefciário á percibir Ia prertacion y de (ll} deteminár el
lr¡t¡m¡ento ñ,calque la Enfd¡d AleguÉdo¡a deb¡ apl¡car o l¡a actuaclones qua
éata deb6 llev¡r ¡ c¿bo coll obieto de ercluk cu¡lquier res9or3abilidad de índole
fiscelque pudiere lede de aplicación en su c¡lid¡d d6 pagado. d6la p¡estáción.

DECIMOSEGUNOA. PRESCRIPCóN
l-l plá-¿o de p.pscfipcrcr de los dereclos q.e se deriven del preserle corlato será de
c.lco ¿los co'rados a par rdeld.¿ en lue pJdie'or ejercil¿se
DECIMOIERCERA TRIBUIOS
Los mpueslos yrecargos qu€ se d€ban porrazón deesle contr¿lo tnb!1arán coiforme a

lá eg slác ón vige¡ le en cada momenlo s¡endo por cuenta del fomador/Asegurado o
de loa Bénellclador regún proceda,

. ro-Erprsiro-2t@3MADR o lEsPAia) I a 3,rs152,€.00F. r3¡e1s
o ls5holr If 3t 210 rn. f- NrF az
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VIDA TARJETAS
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oE u asEcuf,aDoRr' cNp paRTñERs DE sEéúios y daasEcuRos S A dñÁri¡a 6 .r-¿h¡dEo r¡¡ar. ¡€ pbrió ftm3 M.dnd lEspáa)

DECIi,IOCUARTA. JURISDICCIÓN
F orecenlp contrálo 0red¿ somelido a la unsdrccón e!o¿ño,¿ v denlrodeelLá sera r"ez
comoelenre úer¿ el conoofll enro de l¿s ;ccones oe¡iv¿das del m6mo el del domíci io
oel'omaoo':AsegL,ádo, ¿ cJyo eEcto esle oesignara un dor¡icirc en Lsparla en caso de
oue elsuvo estuüese situ¿do en elexlfanieto
ÓECIMoÓUINTA, CLAUSULA DE IT,ibE[tNIzAcIÓN PoR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE
ACONTEC lt¡llEt¡T0S ExTRAORDINARIOS Et¡ SEGUROS DE PERSOI{AS
De Lon'ordad co. o esrablecdo e^ ellexro rerulddo de [sl¿luro legal del Consorc o
oe Compens¿c'ón de 5e0ros aprobadopore Rea Dec¡plo Iegislalivo 7?004 de?9de
oclub'e y mod.',c¿do po'la t ey '212006 dF 16 de -alo el lor¿oor oe .rn Co'l.aro oe
SegL'o de os que deben obl garo i¿menE incorpo?r recalo ¿ [a,/0, de la cil¿d¿ enl dad
puDiicd empresanal. uere la f¿cL rad de co'veft, a (obelura de los rÉsgos
exl.aordra4os con claqJe. Enlidad as€gurado.a que €L"a las condcores e¡qidas
por ¿ legislación vigenle
Ias rder4'zaoones dp.vadas de s']ieJros p,odLcdos po. ¿conlecr-iellos
ext¿ordr¿rcs ¿caecdos er [spa*a y q,]e afectel a resgos er ela s.L¿dos, / r¿rnb en
los ¿caecdos er p extralie,o cuando el Asequrádo lengr su esrdelca hab'lLral e4
Espaia, serár p¿gadas por er Consorco de Corpens¿cror de Sequ'os cud¡do e_omador 

h,b,ese sa.sfpc\o los corespondipnrps ecargos a s" 'a,/or y se DodJtera
alau¡a de las siquienles situ¿ciones
af 0-e e resóo e,(rao{r.a¡o cLbefo por e Conso,c.o oe Corpens¿con oe SeqLos

no esle anp¿rado po'l¿ por¿¿de segL,rl aorlralad¿ con l¿ Enndad As€gL"do"
b) 0"e aJ¡ pst¿rdo anDa.ado Dor d,chJ Dol/¿ de s€qu! l¿s obliqaciores der¿

[-nno¿d ¡s€q.r¿do? no p,drer¿r se. curpllo¿s po, naber sdo oecla ¿o¿

,Ldcr¿lme4rc en co-(Jrso o por esta. s-je,a a un procedir enlo de lqld¿ciol
,¡lervelroao aqJmioa oof elconsofcio oe corpen$cron de SeqJrDs

t Co.s¡.co de Coripens¿có1 oe Seouros alLsl¿fá sL acl.¿co. a lo drsp,eslo en e
me_c,onado L,lalLlo eaa en la Ley 50'980. de I de ocr.bre. de Conlraro de Seau!
en e Reql¿nenro del úguro de,eigos exlraorl¿rrrs ¿probado po. e qeal Dearelo
3m/200¿ oe r0 de ieDrero. y en las d sposrc,o¡es coÍp erellarias.
I RESUMEN DE LAS NORN,IAS LEGALES
1, Acorte¡¡mie¡to! cxtr¡ordinado3 cub¡e¡tos
al toE siouipntes fenomenos de la n¿tJralez¿. leñemolos v rn¿remolos ,nJndáciones

exlrao;d¡¿rias tnuluyendo os eFoales Oe T¿r), er.pc ó^es ,/o (¿r c¿s. Ienpeslad
crc'onca ¿tiD.ca (nduyendo os ¿€nlos exraordin¿ios de ra.ias sLpeioes a l?0
kmih y os tomadoslycaidas de meEorlos

b' -0, óc¿iorados vohrt¿menle como mnsecuelcr¿ de lerrofisro febelór,' 
sed con motin y lumullo popular

cl leclos o acr"ac.ores de l¿s FLe"as arr¡adás o de las Fuerr¿s / CLerpos de' 
Segundad en lempo de paz

2. R¡¿aooa ércluidos:
a) Ld que noden lugára indemnizáción según le Ley de Conlráto de Seguro.
b) Lo6 oc¡alon,doa er peBona¡ aaegur¡daa por contnto da réguro dirtinto ¡

¡quello! en que es obligatorio el recargo a f8yor del Contorcio de
Coñpen!aclón de Seturoa.

c) Lor prcduc¡doa por confllctot amado!, aunque no haya precédldo la
declarecióo oñciál de guere.

d) Los d€dv¡dor d. l¿ 6naryí¡ ñucléar. iin periu¡cio do lo .ltebl€c¡do €n le LEy
211964, da 29 da abril, robrEenerg¡¿ nucle8r.

e, Los producidot porlenáfienor de le naturáleza disüntos ¡ lo! señalados en el
articulo I dal Reglamanto del Se0uro de Rlasoo¡ E¡tráordina¡ior, y en
p¡rticul¿r, lor producido8 por eLyación d.l nivel freáüco, mov¡mienlo de
ladans, daall!¡m¡ento o ¡teot¡mianto de terenos, delpre$dlmlento de rocaa
y fanómenos s¡mil8res, salyo que eslo! fueran oc¡s¡onado! mtnifiesl¡menta
por lá accirn dalá0üa dé lluvla que, a 3u ye¿, hub¡éra provocado 6n l¡ ron¡
una s¡t¡Jaclon de inundáción e¡tr8ordinád! y 3e produ¡ela¡ con caáctar
!¡mült¡neo e dicha inúrdácior.

0 [o¡ c,uladoa por ,clr¡rc¡ones tumultuadar producldar ú ¿l curso de
reunionéa v manifest¡c¡onés llev¡das a cábo conforme a lo d¡soueato an la Lev
Orgárica f/I9E3, de l5 de iulio, reguladola del derecho de reünion, asr comó
durante el lr,nacu¡lo de huel§$ legalet, talvo que l¡a cltadaa ¡dü¡ciores
pud¡€ran ser c¡lil¡crd¡! como acootec¡miel|tos ertr¡ordinadoi confome al
a¡ticulo I délRéglamento délSaguro de Rleloo! Ertraordin.rio6.

g) Lo! c¡ur¡dor por mal¡ fa delAsegundo.
h) LoB coreipondienter a Birieilfo6 producidos entet del p¡go de la primera

Drim¡ o cu¡ndo. dé conforrÍ¡dád coñ lo élt¡ble.¡do .n l¡ t.ú d. Cortr¡to dé
§eguro, la coberturs del Contorcio de Compensación de Scguro! !a halle
auapendid¡ o elaeguro Qu6d6 éxtingu¡do porf¡lt¡ d. p¡gode Iáé priñás.

i) Lo! 3iniestot que por su m¡gnilud y gr¡ved.d 3é.n caliñcados Dor el
Gobi€mo d0 lá Nációr como do (c¡táskofo o c¡l¡mided nacionab.

3. Ertens¡ón de la coüertura
La cobelura de os nesgos exnao'dina,os ¿ca"¿a'd a las rsm¿s De'§onas y sLTas
dseguradas qLe se hayar esldblecrdo el ld po za a e'eLbs de los .esqos o'd raios
E. las po¿as de seguro oe uda q,e de ac,eroú con lo prevsto en e conltaro y oe
ronfo'mdad co_ la no.na"va €gu'ado? de os sequros pr1/¿dos, oeree" Dovho"
malerálca, la cobenura del Consorco se rele"rá ¡ capla. er;esqo p¿¡a caoa
AseqL,ado, es dec'r a la drtrenc,¿ e"tÉ l¿ sJma asequrada y a prov,sór malpmát,ca
q"e-de ronro'rdad con la'orraliva cilaoa E [nnó¿d AséQurado,¿ que a hubrera
eTlido deba le"er coasl]lJrda El rr¡po1e cor€sponoen,e a ia ciláoa p-ovrs,o1
-alen¿lca ser¿ s¿ls'echo por'a rfenciol¿oa Lrho¿d Asegrradora

II. PROCEDIMIENTO OE ACTUACION EN CASO OE SINIESÍRO INDEMNIZAELE POR
EL CONSORCO OE COIIPENSACION DE SEGUROS
E¡ caso de siniesLrc, él/los Benefcia¡io/s, o sus Ésrectilos represenlanles hgales.
direclamenle o a favés de l¿ EnBoad Asé0ured0rá o dpr MedÉdor dé seoums deberrn
con Jnica, denfo del p azo de s.ele d ias de . abero conocdo l¿ ocJrren;¿ del siniestm
e¡ a deleqación reqonel del Conso.co q"e coresponda, seqLn el luq¿r tonoe se
produio els,n estro L¿ mr¡1. cacion se forr'rulara É" el modelo e§rabhcdo a.efeclo. que
esrá d,spon,ble en l¿ página (treb, del Consorc.o (w$$/consorse€uros.es) o e" ¿s
ofc nas de ele o de ¿ Enbdad fuegur¿do? alque deberá ad.u,lia|§e la dodrmen'ac o'
que, según l¿ naluraleze de l¿s lesiones se requÉra
Pa¡a ¿clar¿r c"alquref dJda que pLoe.a sJrqr. sobe el pDc€dnrento a sequir. el
Corsorc,o de Compens¿con de Segu,os dspo¡e der sgJien€ lelélono de Alencion al
Asequcdo 902 222 665

DECIMOSEXTA. PROTECCIÓN DE DATOS
De conformrlad con o pEvislo en la Ley o4ánca 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Froleccion de Datos de Carácter PeMnal, la Enlidad Aseguradora infon¡a de la
exislenci¿ de dalos de carácler personal tanlo en sopode lisico, mmo en soporle
aulomalizado que pueden ser susaeplibles de t¡atamiento ode un ficherc de su lilula¡dad
en elque se incl!irán los dalos que han sido aecabados pára eldesaamlo y cumplimienlo
del presente conltalo y respeclo del cual el Tomador/ Aseg!¡ado podrán eierclar los
derechos reconocidos en la Ley y en padicular, los de acceso reclilicación y cancelacón
de dalos asi como el de revocación del consentim enlo por a cesión de sus dahs y de
oposicrón en los teminos prevrslos en la mencionádá Ley y en su nornatrv¿ de
desaÍollo á través de escrilo que podrá diigrr a le sede social de la Enlid¡d
Aseguradora, en Madrid, c/ Ochandiano lo,Planla 2¡-El Planlio o via EMail
atencion@cnppanneB.eu.
El eiercicio de los c1¡dos derechos de eceso, reclilicación cáñcelaclón, Évocación del
consenlimienlo y oposición no supofldrá contrapEstaoón de ningún lipo paE el
Tomador/Asegurado
Los dahs pelsonáles necesários pa¡a el cumplirnenlo del cont¡ato de segurD lendrán
caracrer ob'igaloro Fn caso de nq¿t,v¿ a f¿ciltar dchos dalos "o ser¿ postole la
celeb¡¿ción deloresenle m¡lralo de seúuro
MTDIA\TE -A ACEPTACIÓN 

-EXPRISA DL LSTA C-AUSU-A EL
TOI!,IADOFJA§EGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OAfOS
NCLLIDoS t\ LL ll,ll\C|oNADo EIC'lFR0 a ol,as tn'dades para elc"r¡plirenlo de

fnes direcla'1enb relaoonadúS con l¿s luloo,res pa,e los que lue'D" soliciláOos. AS'
cono con 'ines esl¿disticos y ¿ctJari¿les y. en su caso de preveic,on deltaJde y qJe
oLedan ser cedidos a oras EnLdaoes Aseouradorás Do. r¿zones de maseouro dp
'easequro o de cesrú de caner¿, tar¡biú oodrán se'cedioos a enldades ltnaoo'eras los
dalos pe,sonales eslriclanente neces¿Fos a efecos de p¿Oo de pesBco"es AstTrsro
'IedÉnle ¿ acept¡cún e¡presa oe esl¿ cláusula, elTonado"AsegLrado @rsierte en el
l"tanre4lo Dor la Lnt,d¿d AseoL,ádora de os delos corlp"idos en el cuesúon¿rio de
salLd. que en su caso cJnplimenle el -omador/ \eOurado para la contralacrcn del
SeqJm asicomo de los q.e evenlualí,enle Duedan et¿barse de los retonocmrenlos
nédicos pr¿crcados al m,s.ro para er cumpririienb y desarollo der presenle segu.o no
sendo objelo de cesio. a lereros s¿lvo a enldades asegL'¿dor¿s o reaseguradoras por
faTones 0e @asequfo fe¿seoüo o ce§ro¡ úe c¿.lera.
Del nsro modo el Tonadoy'Asequr¿do aulor¿a a la L{dao AseqJrado'd p¿ra la
lr¿milacro" de cti¿lqL€r Lpo de cómunicacron que esla c.e¿ corvénrenle ¿aoI¿de

reratNá a los contralos suscriloscon eslá Fnldao riecesarios par¿ elcunplmie¡lo oe los
mrsmos.
o en aque'bs casos el que la Eluoad Aseguradora le¡qa un .nte?s teqilimo.
I6.. REGIIiIEN DE REiLAMACIONES -

Elrégimen de las reclamaciones seÉ el prcvislo en elarliculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de lulio, de odenacrón, supeMsrón y solvencia de las entidades aseguÉdoras y
reásegu radoras y disposiciones mnmrdánles.
F SJscriplor del segJro. el-o,naooraseg,rado ye Eenenciano o los Benerc,aios, ¿s,
cor¡o sJs derechoh¿bientes est¿¡ '¿cullados oafa brnJbr que as y eclarec,ones ale
e SeMc,o de Reclam¿ciones de la Dtrecool deneral de Seqi: ¡os y 'Fondos 

dp oensio"es
conlra le Enlldad Tomador/asEuradora siconsideran que ésta realiza práclicas abusiv¿s
o lesiona los de.ec¡osderivadosde conlralo de segLql
T" relaco¡ con lo atte or. se aoverle oue pera la adn6ól y traal tacgn de quejas o
feclafiáciones anle el Servicio de Reclañaciones. será irnorescindible ácreditár heber
formu,ádo las queias o .eclamac,ones prevEr'renle por esc;lo al Servicio oe Qrejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS y en su caso mn posterioridad ál Oelensor de
Clienle de la E¡1rdad Tomador/aseguradora, o que haya lranscurido el plazo legalmenle
eslablecido sin que h¿ye sido resuell¿ Dor a Entidad
Fl Servco de ouejás y Reclamec,ones oe CNE PARTN|RS, domclado e¡ cale
ochano,ano r'10 Paria 2'E pranno 28023 Madlo. l,amtEr¡ v resot!€rá c"artas
qJejas y recraTaoores le sean E,muradas po' as p€rsoias anErionenle nenc,o¡adas,
er p'imera ¡slanc¡a y tr¿s su esolucór oor dcho deDarumento oodra seouirse ¿
lrarnilacion anle e Defe¡so. del ClÉnie de la Eilldad Tom;doraseo"uradon
D.ADEFII\SoR S - . oomúH¿do er c/ Marcués de a Ensenada.2 6.D¿nia 28004
Vadrd -'no. g 3'0¿043 car 913084991 u ¡lxd¿-defensor oro Lá enlida0
lomadol¿seguradora se conporrele a presler le colaboracdn "écesaria e. la
nsltuccion oe Drocedir¡re.lo Oe resolLción oe ks ouei¿s v ¡eclamácionps v a ácEolar las
'EsolJoones qLe el Delelsor de Cl€rE e,n ra y qu'e térgan c¿rácter vilculanie pa?
CNP PARTNERS
L¿ presenlación de Éclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi
úomo su fesoluc.ón no obstac"fi7a la ole¡]ud de lule,a rudcel el rec-rso á olfo
mec¿^ sro de soloor rh co.flElos, aia lá D,oleccion adniliit¡aliv¿F Servicio de oueias v Rec ¿mac.o¡es, 

'actuar¿ en la resol"cio¡ de l¿s ouer¿s v
reca.r¿ciones de acuerdo co¡ ,o eslabl¿{,oo en su Reqlameno oLe eslará a oisooiicioó
de los Tofiádor/asequredos en las oFcnas oe a Entóad aseqürado,a y QUe les se,á
facililado en cualqurer r¡omenlo.

Leá por favor coo d€l6n¡m¡6nio olconten¡dode las condic¡ones de egte documento, art6! de ru conformidad y firma.

El Presente contrato 3e rige por l.s CoN0|Cl0 ES GENERAI-ES, por les CoNDICIONES PARTICULARES v ¡or los anexos v Aoénd¡cer oue e,nltá ta Enüdád ¡Béduradorá
qüe. on 6u coriunto. con¡lituyen el contrato de Seguro.-c¡reciendode valory electo por seprrado. Las cláui¡úla3 de l,s CoIOICnNES GENERALESson desanolla-das v:sri
3u ca3o, mod¡l¡cad¡3 por erta. CoNDICIoNES PARTICULARES. En c¡so ¡e discrep¡rc¡¿ entr. lo e3rebtecido en ta3 CONDICTONES GE¡ERA1E§, ñ-;;"j;a;;í t;3
cuNol(j¡u¡{ts PAI{ I lcutAllts, preválacer¡n ¿slas lobr¿ aquélles, sátuo que dicha dhcrepancia dedv¿ de pactos conlr¡ la ley, l¡ moral o elordet públíco, eh cuyo caso se
enlerderán rulos de pleno derecho.

ii ...\, a2nr(r cbv.Ad-.á DcsFp.6s¿oódi
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NOT¡BR€ OE LAASE§IJAADORA CNF PARI¡IERS DE SEGUROS Y REASECUROS S A dOM Ci 
'd' 

á d O'hfid'ft IO Eáb ¡ F] Prdó . ,s0?3 Mad¡d lElpra] NAfURALEZA DEL R]ESCOCUSIERTO üdA

a los efecbs de lo dlspuaato én los aÉiculos t22 y 1A del Regl¡mento da Orden¡c¡oo, Suoefvi6ion v Solvencia de l.s Entidades Aseour¡dorás. eorobedo oor Reát DeEro

Noü lnfomátlvi comprcn8ivá de lodos los ¡spcctG relativor alprescnta soguro que 6e conlemplan en los c¡l¡dor pieaeptos églamentados y re comprcriete erpreiamente
a dádo a conocer a lo6 fo,nádo rIAsegurado3,

' El-ToraDoR/asEGURAoo CI{P PARII¡ERS DE§EGUROS Y REÁSEGUROS. S,A

PA¡iA) - r r 34qr5243400F r34s1s2
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IIOXORE OE TAASEGURADORA CNPPARTiIEFS DE SEC.ITRO l^TURÁt.E2l0€L RlasC0CUBlERTo ¡hVrda

5.

1.2.

t.3.

1.4.

t.9.

r.10

l.t'l

1.12

t,t3

1.14

't,'t5

1,16

1.17

DEFINICIONES:
Etfil0AD ASEGURA00RA: C¡lP PARTNERS 0E SEGUROSY REASEcUROS.
S.A., nscril¿ en el Reqrsrc de fnud¿des As€ouradores oo,O.de" M.nislenalde
'3 oe Seolrerbre di1g78 con e numero C.559 m¡i oomicilo súcial en cl
oúa"diaio n' I0 P¿nta 2' tl olanlio - 28023 Vaord es q,L.e- asume á
coberlura de los .esgos ouelo de ese conlralo y qaránuze e paqo de las
presteciones qLe co'respoqdaa co4 ¿reolo a as cordrciones deLq sno
Elcor.lrolde la áclNdd oe Cl\o oARf\ERS DF SFGURoS Y REASECUROS.
S A. coresponoe ai M.nisle.io de [co"onr¿ del Estado Espalor ¿ ra!€s oe ¿
Direccron Cereralde Sequrcs y Fondosde Pe¡siones
ASEGTJRADO: Es l¿ oeÉoná f,s,ca sobre la oue rec¿e er nesoo tn esre caso
sera er lilJlar de la l¿rleE er¡ tio¿ por Ba.cl¿ys B¿n'( Pc Sucu"rsal en tsp¿ña y

oJe debe'¿ se, resde¡le en EsDaña. tener una edad suDerioro ioual¿ 18 ¿ños e
rilerDr a 65 ¿ños en erromen¿ de órlral¿oon oe la polla roóadecern¡qu"a
elbmedad qr¿\,e enconltaGe en ouen estdo de sa'ud y eslar lraoaánoo
renuner¡darenle e¡ Esoal¿ d¿do de al¿ en la SeQurdao Soc ar I'fulraldad. o
Monlepro o msl uco¡ an;@a -

I0 A00R DEL SEGURo: Persola hs|cd qJe s"sc¡be el pesenre corlralo con
elAsegurádDr y salisface las pnrnas
MEoIADOR: Perso"a Frsc¿ o lundha QJe realla.¿s acrvdaoes de mediac,ón
enre los lomadofes de los seoJros ! las enlrd¿des ¿seoufádotas consrstenles en
l¿ prese"tac.or, p,opuestd reálizacór de lrabaps previos a ,¿ ceebrac,on de Ln
coltralo de seo"o. o de celeb,ación de estos contratos asr coTo la dsÉlenca en
l¿ qesliol v e,ecJcion dedchos conlralos en 0a,1.cuL¿ren c¿sode siresÍo
BÉ EFlClARlo:Barcláñ Ba¡Á Pc. sucu,sá er Espa¡¡ con Érácle. r.revocable
PoL|ZA. 5e denomina oolz¿ ¿l co" u^ro de docume¡os en qJe se recooe,r os
d¡los v o¡ctosdelCo¡táb de Sequrb
En cúnc¡eto la presenle Pók¿ se compone de.
L¿s Co¡dicores C,enerales y P¿rlicL ¿rps derCrrtraro de Seguo qup regulalros
derechos y deberes de l¿s parles mn relecon al nacm e"lo vda y exlncón del
cont?lo y ¿ los div.r§os aco.lecn enlos y siluaciores q"e Dueden produc r§e en
d chás eldDas ! e alcance de 

j¿s 
o¿rant;as cJbierl¿s para los'espectilos resgos

QUe ¿sumé la Compañ ia Ase0uradóra
E1 las condc,ones p¿rlicuiares se recoqerál los d¿los popios e rrd vdu¿les del
ase0L.aoo y ¿s cl¿usJlas qde por voJnlao de l¿s p¿nes mmphten o rrodfquen
las Condcio¡es Gene?Les en os lem'nos qJe sea4 pem[idos por la ley asr
comola inlofináción necésária Dela su celebracón.
PosEronenle y en caso de rodfcac,on de la porrz¿.los carDos se.ellearán
Tediánle sJplenentos a l¿ poi¿a nurlerados correlalivamenle, cuan€s veces
sea necesafio.
-dos eslos docur¡e'ios forran pa4e de la poliza, los cuaes e1 sL @n,"nlo,
co"sl -yen el Correlo de SeqL.o cárec@ndo de valo. y e{eclo por sep¡rado En
caso de discrepa"ca p"eüa ecera lo D¿(Edo e'las Cond c.ores Pal,cJlaes
sobre lo eslálecdo en l¿s Condoones Gener¡]€s.
PRlfvlA Es elpreco delsequro
RECIBO DE PRIIiA: Ls el oocunello _usnic¿rrvo de paqo de seg.'o donoe
ñgLr¿ el impo(e 'esulralte de la prn¿. y q,e incluraros rpcaEos e inp"es'os
leo¡lmente reDerculibles
FECHA DE EFECTo: Es ¿ fech¿ e" l¿ que enlra en vigor er se!,o de ac,erdo
co¡ lo esiablecdo en las Condiciones Palicu ares.
ACCIDEt{fE: Lesión coporal denvada de una causa súb¡1a, volenl¿, elema y
ajena a la intencionalidad del asegurado, acaecida durante la vsencia de la
pólEa
ENFERi,IEDAo: Toda ¿ lerac ón de l¿ lalud onoin¿da Dor,rna c¿us¿ dlerenle de
un a@ denre, qre debá o¿r lLqer a @nsrllá oieba se' d aqloshcada o i.alad¿
oor Jn meoúú ¿r'ror2¿do leoalñrenle á oracl cár s'r ¿crvdao ñrofesonal
iRABAJADoR PoR cUEñIA aJENA: la perso"a lsra que se oblqa a presra'
sJ ,?Deio, er dependeroa o€ r¡ erpleeoor e" base a L" conf¿lo de rabap a
c¿r¡bo de Ln¿ rer¡,rne'acor de acJedo a la bqislación labo.al espaiola
v,qente que se encuertre dado de alla en el eqme^ corespono enle oe le
sdgundad socra, yque no sea funconano púbhao
TFABAJADOR poR CUENTA PRoPIA 0 AUTOIIOMO: La persond frsica que
desa4ola L.e aclvmed pofesona, er"re.ada ro depend,ente y que 9e
ercuenfa dado de alla en elReq 'ren EsDeca oe -Ebaiado'Es AulÓnonos dF l¿

SeqLldád Socral. ¡¡Lha [,to¡lefj oo nsllucon ¿náloq¿
FUt{CloNARlo PUBLICO La Derso"¿ fsc¿ qre se obliq¿ a presrar s" propio
lr¿balo para cu¿lquier orqanÉFro o enle tstala Aulonór¡.co Provinc¡l o -oc¿l
oao ur contrato de hD¿io sorelroo a'Lglálulo de ¿ FuncDn Puoic¿
DESEMPLEO S,ll¿con en q"e se encuenlrar qurenes pude_do y quercnoo
lrabalar remuneEdamente po¡ cuenla ajena prerdan su empleo y sean p vados
de sJ sal¿f.o Dor c¡Lsa dslinta de s" vounl¿d y pof aquellas cá-sás
corlemplad¡sen las Condco¡es Par¡cllla.es de 'a pre5enle pó|2¿
|I{CAPACIDAo TEMPORAL: Alreracór rempora del eslado de sal-d de
AseoL¡ado mnsElada medicamenle. debde e Ln acodente o enfemedád de los
cubréflos poresta poliza i dele,m,rante de la rol¿ ¡epliluo oelasequrado para el
eÉrciciode s" aclvd¿d o'ofesonal de 'oma .o oerFanerle.
ÉERnoo DE caRENCla Perodo de llernob comoulado en di¿s o meses
IfarscJnidos ¿ D¿nir de la tec4a de Eieclo oe Segu¡o o en sJ caso e"le dos
sniesl-os oü,¿nleelcua elmnfalo oe segrro "o ¡espleqa efeclos esdecr e"
eloresenr€ conÍ¿h de seoLm no cLbre conlnoencias dura¡ledrclo oeriodo
RÉLAC|oN LABORAL: [a relac,on iur drca 

-ex6lenre erre u¡ Tiabajador pof
cuenle eien¿ v su emDle¿dor
HOSPITALZACIoN: nlem¿Tenlo er Cenro hosprt¿lano Cenro Sa¡l¿no o
Clinica como mnsecuencia de enfeÍ¡edad o accidenle
CENTRo HoSPITALARIO, CENTRO SANITARO 0 CLlt{lCA: se en¡ende por

laes aquelos eslablectr€nlos leqalTenle ¿Lloi¿aoos p¿ra etlfatarenlo rálrco
de enlemedáoes 0 lesDnes mrDor¿les Dmvishs de medios oara efecl"¿r
dianóstcos e nlervenciones o urruo cas v de se.v cios mádrcos v ¡e enleryena
dLárb las 24 roras der dla Los fáraaré.los que en dicho est¡b,ecimierlo se
ofrezcán deben ler Dreslados oor oersonal ned'co lilulado
No ie considerá¿n cEnüos liorpit¡l¡dor, !¡n¡tado, nlclñlc¡a,a efectot del
l.duro- laa raaldenclas. r¡llo!, cenlror d€ di5 baheá¡ios. c¡r8s o clinica!
de-conialecencia, iníil¡cioñe! erpecielm€nte d.d¡cad¡a' al irténamhnto
y,o t-¿t¡mi.nto da drog¡dlctoa. alcohólkor, neuóliaos o énfermos
mert¡ler, o ¡ la apllc¡cio¡ de métodos de adelg¡zemiento, r€poro,
rejuvenecimiento, trátáñ¡e$to eatÉticor, termalel, maaajés o lratamlento¡
r¡inlláre3.

'1.21 SUl,.lA ASEGURAoA O PRESTACIoN: [s el rrooqe que. de acuerdo a lo
establecdo en as Cond cores o¿'tculares el Aspourador se @ñpronete a
p¿g a. al Bengfcraro ar¿c¿ec me o oe,as mrhnqe.cás pre,/Étas e,r lá risma

2. LEGISLACIÓAPLICABLE.
F presenE conlraro de s€g"o se encuenr,a some¡do a la Ley 50/1980, de I de ftrubre
de Co¡r¡alo de Seql,o la Ley m/20'5 de ordenacór, supervrsor y sovercra oe las
erl.dades aseo".ado.es v €aseouraoo,as al Rea Decrerc 1060/20'5 de 20 de
Noviembe de ordenacon. superv.sron y so!€ncr¿ oe lJs eltoedps Jsequrado.¡s y
€¿sEur¿doras y dsoosiciones co"cord¿nlps, y ce ¡eqiá oor Il convendo e¡ l¿ oola¿ /
en lls ieslanles documenlos conlrachÉhc
3. OBJETO DEL CONTRATO
Por elores€nle cont,alo de seouro la mmoañÉ oe seoum se oolir¿ ¿¡ 0¿oo de de la
p¡el¿clói qar¿nli¿ada ¿ los b¡nelc,ários desonedosi^ las conilcrones 

-oartic,r¿res

oarae caso deocurrenciade os riesoos cubienos
4. PERFECCIÓ Y TOIIA DE EFECTO DEL CONTRATO
L C,ont.¿lo se peleccion¿ por er corse1[mre_lo de as panes que se már'esra po' la
sr,rsc'pcio¡ de la Po,za La coberfu.a cont?lada y sLs modr'cacones o ¿drco¡es ro
loTaán ereclo mierl.es no 'ra,/a sido sáls'ecio e priTer recbo de priTa salvo paclo ea
contr¿no est¿blecdo en l¿s Condiciones Partculares
Las obliqacoaes de l¿ Enlid¿d AsegJrador¿ comerTar¿n ¿ l¿s ceo ho,as de dE er QJe
h¿v¿n sidú cumDlmentados ambos requisitos
F'lequro sera r" o sien elnoTenb de su conc usioq 10 ex6le elresgo o ha ocur.do e
si¡ieÑro
5. GARA}/TIASCUBIERTAS.
De acuedo co¡ lo establecrdo en e mndicionado de le póliza á sume asequrada se
abo^¿r¿ al Ton¿doy'Asegu"do cor e,hm e naJ(no oe 10 pagos consecrtvos o 18
pa§os allen'os en lotal p¿ra lod a ¿ vqe rcia de seguro. s enprp q 

"e iaya l?nscun.do el
oerodo de carenca e¡pregdo e1 las Condiciones o¿l.cu eres y s€ prod"2ca por
algun¿ de ¡as 9quE¡les crfcunsl¿nct¡s'
5.1. De6empleo
Solo esr¿rá1 cJbieaos fre'E al riesgo de Desenpeo os roradorelAsegurados que en
e momento de orod-c,rse el sr¡ esrro seán lráb¿¡adorcs oor clenlr ¿¡pna con conlrálo
nde'nroo y coq u1a pmad¡ laDoElrqu¿lo sLperoi'¿ 13 "oras sem¿na,és que.
. P asia e rome rlo de 'cJrri. e1 la siUac ón de Desempleo que dé l¡rqa. ¿l paqo de

a preslacion. l"ubE€^ Ielrdo Lrn¿ Reacon L¿bo? nrntenLmpro¿ @n el Tsmo
erpleado'de a'menos seis neses de du'¿cion con mnfalo iaboral ndp{i'do

Notendrá le conriderecior de contrab irdefinido a efector de la prcGente polirá le
corcatenac¡ón devrrior contratG temponlas o deduráclón delem¡nada.
Lot funcion¡rios públicor no están clbiertoi por l¡ 0ár¡rüá de deieñpleo er la
prc.ente pó112..
5.2. lncrpacid¿dTemporal
Fslaran cLbenos te^le a nesgo de ncap¿odad Te-poral los -onadoresl¡seqJrados
qJp sean lrabatadores por c,enla prop,¿ funcorarios p-blims o por cJenla aÉna cor
ndepende'c,¿ de a €lac¡n laboral sie"lpre qLe el accdenle o la enferredad q.e der
,qa.¿ la.efenda ircapacdad rengan sJ orqen u ocuran con posteno"dad ¿ l¿ Eecl'ade

tfecto I srr peiL co de o esl¿blecdo respeclo a periodo de c¿'enc¿
5.3. Hospit¡lizacion
tstaran cuDenos fienle alnesgo oe losptal¿ácro" os o.raoores AsegL?ooiqJe se¿r
lrabajado,es por cuenta popia lunciona¡os púbic0s o por cuenla aiena con
rdependenoa oe É reacól ,aDora lqualmerle esraran c"oiercs po. l¿ qar¿.tia oe
hospil¿lzaaon los -o radoelAsequr¿dos que er el momento del siniesuD 'o
desemDeñen una áclNrcáo omles on ¿l rEmuneráoa lodos los kebáradores mencionados
en e.i:ana'o anlero, pará acceoe'a la coberlra oe hosprlalz'acror deDerár esu'
¡grpsados dL'arle un perodo rinimo de 7 dras conc€culivos y complelos €r ur ce1!
hosprt¿laio. s,er¡pre q-e el¿ccrdenle o la e rtmedad que oqgren dicha hospil¿li¿acor.
le¡qa^ sL orqen u ocLr?n @n Dostenoridad a a lech¿ de et.b del sequo y srr
pe.i oo de lo ist¿olec do respeclo a per odo oe c€re1c a.
6. EXC|"US|0|¡ES.
PEra la garantia de Desempleo:
No se consde'¿rá q,re eslÉen Dese"olm a Tonadoy'Asegu'¿do que se encuenlre en
aualqu€fa de as squ€nles srluaoones

. Cuando cere volunteriernart€ er elfab¡io, s¡lvo por láa c¡uaal prévltt¡!
en 1o3 articulor O,4l y 50 del Eihu¡to d.lo3 Tr.b.i.dores.

. Cuando h¡ya sido delpedido y no reclaÍre en tiempo y fomá oportunor
contn la dacla¡ón emprcaalrl;aalvo lor eninción del contruto o d$p¡do
b¡3ado eí la! causat objetivas preyiEtas eo el áticulo 52 del Ertátuto de
lor Tr¡bá¡ádoror.

. Cu¡ndo, declEr8do improcedente o nulo el de3pido por Sentenci¡ lirme y
comün¡c¡d¡ por el ampliador la l.cha dé .é¡rco@oráclóí ,l tabajo, Ío re
ejon¡ talderedro por pade delAaegundo o no re hag. uso, en 3u c¡!o, de
l ! accioí.3 privilt¡s an la lagirlac¡óo vigcnte,

. Curndo no h5y. ¡olicit¡do el rcingrcso .l puesto de tr.bajo en el caro en
que lá opcion entre ¡nd€mnil¡tián y E¡dm¡.¡ón corolpondior¡ ¡l
lrabajrdor, o ie ertlviera en excadenc¡¡ y vencien al pcnbdo ñj.do por lr
misñ¡,

. Cüando iu conlIáto aé éxtinga por ¡ubllációr dél emprcsado emplaador
individual del Asegurado.

. C ¡ndo BU conlralo !o oxt¡nga porda6p¡do dacl¡r¡do procédonté,

. Los tnbaladorea fjoa qe caÉctar ditcontloüo e¡ los pedodos en que
c¡fEzcán de ocup¡croñ glgctrv¡.

. S¡ 3e produce cualquier situ¡cion de Desempleo denbo del Peñodo de
C¡renci¡.

lgualmenle se encontrsrán exclu¡dos si ¡nmed¡atamente aotet de la fecha de inicio
del oesémoleo. El Aseouredo:

. t{o ñaten¡do refaclón laboGl duranteun pedodo conlinu¡do de, sl menos,6
mege3.

. Ha edado vinculedo por une rBlecióo l.boÉl en la qué el detpldo e3 una
cañcbnbtlca regular o recu¡renteo eñ caso de que el A3egu r3do conoc iera
o debier¡ conocar!u pe3o ¡nm.d¡¡to ¡ lá aituaclór do Déaempleo.

. Si au rElac¡on laboral lo fuara con una empr¿r¡ prop¡ed.d de su ámb¡to
f¡m¡l¡¡r h¡sla el sequndo grádo de conBánguinided o ¡fnidad, asi como en
1o3 c¡lor 6n qu6 el Areoúr¡do o un famlllir iuyo hasta el segundo gr¡do
de co[san 0r¡ inilad o al¡oidad fuera Adminidrador de lá emorese,

. Cuendo sll!§our¡do fu.r¡ locio dé l¡ socledád emDleádoia con oresenc¡a
o r.Drcte¡ltec¡ón d¡rects en lo! oroanot de adm¡nistación de le Sdcieded.

. S¡ ei Asesuñdo rech¡za un pueito de tl¡bajo alt€mativo oftecido por el
ñl,mo u ótro emprcr¡rio acode con ¡u fomación, experiencie y lugár &
res¡denc¡a.
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. S¡ el Degempl€o se pmduce derpu& de que elAsegurado haya alcan¿ado la
edad leg¡l de iubil¡ción con respeclo a Ia ¡ctiyidad que llevaba a cabo,
reuniendo lodor lor raqu¡sito3 logelet neceaadoa pár¡ accod6re le p€nsióñ da
iubil¡c¡ó¡. S6 a.¡mll. a dlch..ltu.clón lá jr¡blh.lón .nticlp.da,

. L¿ e¡ünclón del contrato hbolrl como consecuencia dc l¡ pre¡ubihc¡ón del
Asegurado. Se enlenderá por prejubilacion aquella que se prcduce cuaodo la
¡ndemnizációñ por deipido consistá en una rsnte tempor¿l pagadera en sl
momento del d§Ep¡do hástá le fech. en la qu6 él thbejedor acceda e lá
¡ub¡l¡c¡ón

Para las gar¡ntias de lncapacidad Temporaly Hospit¿ll¡ación:
No lienen la consideración de lncapacidad Ter¡poral ni Hospitalización y.
.únsecuentemenle, no se pagará prestacrón alguna pu aquellos s,nieshos que esJllen o
ceán roñsp.rencia de lás siouienles situáoones:

. LoE pedodoi de- de*¡n¡o lolunhdo y obligátorio qoe procedan por
mátemldad o p¡ternidad.

. Dolorei de espald8, s.lvo que eristan evidencias obiel¡v.das por e3tudios
méd¡coÉ complemenládo§ (red¡olo9¡es, gammagrafias, escánerc6, T.A.C., elc.l
y que supono¡n la or¡stencla dé uná lésión c.usante d6 lá lñcep¡cidád
Teñporalo de la Hospihl¡ración.

. Cefeleas y enlermedadeE menlales o neNiosa6, aún cuándo exisbn evidenc¡as

. LoB producido6 como coñsecuenc¡á de tént¡t¡va dé su¡c¡dio del ¡segurado
{durante él prim€r áño de vigencia del seguro) o Enfennedades, le3ionaa y
comolic8cione! causadáE direclá o indireclámente Dor volurfad d€l
AÉeliurádo, o de yádas de la raall¿ac¡ón de áator notorlamónle t€cÍerados que
oñtráñ¿ñ gnvc dasgo p¿ra la $lud.

. Las produc¡d¿s cuando el Asegurado se encuentre bajo la influeoc¡a del
slcohol, drogas toxicas o estup€fácientes no pescriloc ñéd¡lameñle; los que
ocurÉn en cá6o de perturbación mentá|, 6onámbul¡smo o 6r desaf¡o, lucha o
riña, orcepto caso probaa¡o dé leo¡tlña delenaa;¿alcomo los darivadoa de una
acluac¡ón d€lictúa del Asegur¿do, declarada jud¡c¡alme|fe.

. Cuálquier enhnnedad, dolemia, lesion o est¿do (o las enfemedades que 3e
deriver de ésloslde les quo elAsegur¿do twi6r¿ conocimieñto en el moñento
de la liína del prcaente contr¿to y que ¡o haya sldo debldamcnte declaráde al
Aseourádor.

. Los-siniestro3 dedvados de actos de guerra, de lenorismo y de c¿¡ácte¡
poliüco y/o m¡litár.

. Los siriestroa produc¡dor por reacc¡ón/radiaclón nuclerr o contám¡n¿ción
¡ádiactiva,

. Teremolos. eruocione! yolcánrcas, inund¿ciones y otros lenome¡os de
n¿turalézá aiami¿a o ñetéorológ¡ca de carácter extraoidinario y todeE equellas
que derlven de shuacioner calilicadñ por el Gobierno de la ñrción como de
"cálástrofe" o'cal¡m¡dad nacion¿1".

Pará todá§ las gerantiá6
Asimismo el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las prestacioñes por oesempleo
lncapacidad Ternporal u Hoqilal¿ácion sr la cofllingencia s€ p,oduce. o se deriva o es
consefirencia drecl¿ o indirecla rh.

. Lás consacuenclaa de guetá! o de oltaa circunútáncias erlEordinadás y
aquéllor olrcs gupu€!¡tos que tengan la cons¡dcración de fueda mayor de
,cuerdocon lo orevisto en elarticulo t.t05 de¡Códioo Civil.

. Conflictor emidos eunqu6 no háya pr6c6dido decfaraciór oficial de gueñ? o
loa deívadoi dc hachos de c..ácter polillco o 3oclalo actoa de ténonamo,. Lá ¡ccion dirécte o iñdirgcb de reáccióñ o radiáción nuclear o contaminacion
¡¡d¡oáctivi.

. Taremotoi, erupciones volaánicas. inundaclones y oÍos fe¡ómeno6 d6
nalurale¡¿ sismica o meleorologica de c¡ rácGr ertraord¡n¡do y lodai aquellas
qu€ d. v.n d6 situác¡ones calilicad¡t por 6l Gobiemo de l¡ l¿ación como de
"cátástrole" o "calámldád n¡c¡oñeln.

. Lo3 dedv.dos de riesgG ertraord¡naños cub¡erto3 por el Co¡sorc¡o dé
Compensáción de Seguros.

lncompatibilidad de qarantas
L¡s cobertu.ai de De3empl€o, po¡ un l¿do, lnc¡f,¡cidad Ternporaly Hospitáli!¿ción,
por olro, son albmativas o ercluyenles, por tanlo cuando un Tomado/Aiegu6do
esté cubieÉo por Dotsmpleo no podá e6br cub¡erto por lncapacidad TemDoral u
Hosp¡hl¡rac¡ón y viceYelr..
L¡s coberturas de lncapac¡dad Telnpor¿l y HGpitalización son incomp¡t¡bla3 enlre
sí, en Bl ceso do que ambas ocurran rimulÉn€emenle: [á lncepácidad Tempordl se
empe¿fiá a compuLr desde el momenlo er que ae orio¡nó la baiá, por peñodo
comple(o de 30 diás n¡turales ls¡n perjuicio de lo est¿blecido re3p€clo ¡l pedodo de
carBncial, p€ro so dcscontárá la párte ya abonedá de la cobelurá de hospilalizacion,
Para aquellos tabajadores que se encueruan cubrerhs por l¿ q¿rartra de dese.rpreo
adem¿s deberá l€flerse en cueal¿ lo slguienle'

. Si se produpse una enlemedad comln duranle el periodo en el que e'aseour¿oo
se enconlrase pembiendo l¿ presl¿cron por desemplm el asegurado iendra
derecho a conbnu¿r cobrando la pfestaoon por desempjeo aunqLe sé molefll,e en
srúr¿oon de lncápacd¿d Temporal @n lás hm ac¡ones eslableodas en 'á oreserle
p0tEa

. S, se enconúese mbrando la presación por incapacidad Tempo,al y se produpse
un despido que diese derecho ¿l cobro de la p,esLaoon por desempjeo se(úh lo
esl¿blecido en la presenle pól.za el aseguraoo lendrá oeredo a mbrár la presiacón
Dordeqemoléo

7. FERroDo§ DE cARENcras
C¿renc¡¿ lnicial
Para la garanlía de De3empleo se esl¡blecc un p8dodo de cárerich inic¡al de 60 diar
nalur¿les, a computara p¿l¡r de lá fecha de efecto delsé0ufo. A eledos de co.nprooar
que eñ el mome¡lo del ácrecimienlo del sinie$ro ha ransqlrndo e penodo de c¿rencta
in,cÉ|. se eñlenderá que a s4uaoon de desempleo se pmdLc€ en la fecha ú que se
produzc¿ la exbnoon o s,rspeísión de la relación laborál por las causas senáaoas eit e$a
Dóliza v asilo señale el lnsttulo N¿cionálde EmDleo
Páre ligáren á de lncepácidad Temporal se ilslablece un pedodo d6 cárenciá inicial
d6 30 días natur¡l€3, a mmpular e pá,tr de .a lecl.¿ de eleato det seqüo. A efectos de
cornprobar que en el momenlo del aLaeom€nm del s,r.eslro ha tansailmdo eloeriodo de
ca¡enci¿ ,nicial. se enlenderá que l¿ srfuacron 0e hL¿pacrdad tempor¿l se produre an r¿

fecha en la que se detemin¿ l¿ ba¿ por los fac,iltarNDs de la Segundad Sociál Mufua o
lnslifucon árálogá o mdlico o fácult¿rivo auloiT¿do y asilo f¿lúquen los servictos meotcos
delasegurddor. no se exrgr.a periodo de ca.encia para e, supuesto de nc¿pacdad tempor¿l
causada loráccidenle.

Para la garanlia por Hospil¡liz¿ción se $tablece un pe.¡odo de c¡renc¡¿ in¡cialde15
dia3 naturales, a compular a palir de la feáa de electo del seguro A etecios de
comprobar que en d momenlo dd ácáecimienlo del sniesfo ha lranscunido el periodo
de carencia inicial. se enlenderá que la situacón de Hosp ali¿ación se produce en el
mcrnento de ngreso €n un cenüo hosp al¿do de acuerdo con las defniciones
eslablecjdas en l¿ presente pólrz¿ No s€ er{,ra periodo de carencia par¿ el supuesto de
hosritálización cársada por ecardenle.

Careocia entre dos siniestros
En c¡so de produc¡lre siluacione3 de Desempleo s0bs¡oulentes a ura 3iluac¡ón
ánterior de tlerempleo que dio lugar al p¡go ile la presüción por pade de e6t¿
póli:a, se procedeÉ al pago de nuer¡s prestrciones s¡elTomadolAsegurado ha
*ládo viñculado de foma acüv¡ a un¡ nuevá rclacón l¡borel como febaiedor por
cuenb a¡ana y con un conu¡to lndelnido por uñ pododo rhlnlmo de '180 dláa
natunles ¡ninlerump¡dos y haya iuperado el pcriodo da prueba cit¡blec¡do
corespond¡ente ¡ su [ueyá relac¡on laboralr¡emprc que dlcho conlnto tcñg¡ un¿
dur¿ción iooal o supedor a 13 horás a la sefiana, En caso conkado no !e p¡g6rá

En cBso 
-de producine lncapacldadet Temporaler u hotpltrlllrc¡one.

§ubsiguienb! a um antedor lncápac¡dad Temporal u horprtal¡ració¡ que dio lug.r
¡ prettácitn por párt de eclá flil¡ze, la a6egurador¡ irocederá nueyemenle el
pago de prcatrc¡oréa aánscurridoa lB0 d¡e3; in¡nbrrumpidoB dé6de el fin de la
úllim¡ ¡nc.pac¡dad tempo¡¡l o 5ft¡ holpftrlária al 3e Irala de h mbmr causa de
inc¡pac¡dad o ¡ngreso en centro horpit¡lario o 30 diar, r¡ 5a trab de un¡ caus¡
dlatinta, No ac éxigirá périodo d6 ceftnc¡a pár¡ el rupueilo de lñcapacidád
Tempolal u Horp¡bli¡ación por acc¡dente,
8. DURACION DEL COIITRATO
L¿ duraoón del co¡u¿to de seguro véndrá detemtnada en les Condiciones Partctlares
de l¿ Pó[za safuo que conflna alguno de hs slpueslos prevrshs er h pdi¿¿ de
cánceláción antropadá del sequro
Srn periuErc del 0arafo anlerior, el sequo tendr¿ una d,rraciofl mersu¿l renovable
aLlom¿bcamenle y lomará efecto en el mornento eñ el que el dienle hage uso del s¿ldo
dspüesto d€ la bíet¿ .El seguro podrá renovarse mÉn[as esle vqenle-el coolraro de la
larjeta sobre la quese basa elseguro.
El sequro deiará de lener electo:

a) Lá fecJ]á en que la 1árjeta vinculárle a esle póli¿¿ de seguro teñine por olalquier
Éusa.

b) La feáa en la cual el TomadolAsequrado ¿lcánce laedad de65 años.c) Lá lecl.a de lal,ecimiento o de dedárac¡cn del eslado de lncapaodad Pem¿neñte
Absoluta del fomador/Asegurado en oralquiera de sus grádoa.

d) La fecha de recepción por pane del Asegur¿do¡ de c¿4a certficáda o llamad¿
telefónrca delaseourado manifestando su decision de resosón delsÉ0um

e) Asimismo la cob;edura ,erminara en la lech¿ en l¿ que er Aseqürador haya
pag¿do el numeo maximo de Prestaoones conse¿uliv¡s o allemas pi,
lnc¿pacd¿d Tempor¿1. Desempleo u Hospil¿llzaoór que se ñan fi]ado €fi esb
pólize

9. INDISPUTABILIDAO
Elpresenle co¡uáto de Seguro sera indrsputable una ve7 haya tr¿nsürmdo elplazo de un
¿ño desde la contrahción de la póI¿. sá¡vo pl¿ro m¿s breve convenrdo por Cond[ún
Partidrlar a contar desde la led\á de su peleccion.
La ind¡sout¿brldad prevista en el ounlo a4lerior no lendra luoar en eJ (áso de e¡Élir
aclu¿oón dolosá delTomádor delSeguoo delAs¿lur¿do Se úceptu¿ de esla norm¿ l¿
decl¿ráoon rne¡acla rel¿tva a lá edad delAseg,irádó
10, PAGO OE LA PRIIiIA
10.1. La prime del segurD es meosual y 3u importe será el r$ullado de apllcar

mensuelmentc 0,510327. sobre el saldo pendienle existente (impuestos y
rec¿rgos incluidos) erisienle en la última feúa de liquidación mensual de la
larjeta de crédilo que se hay? realizado. En elsupuesto en que los impoestos,
legalmente reperculibles, que gravan la pdma de seguro aumenten o disminuya¡
la prime se verá aumeflladao disminuida en la misma proporción.
El Tomador del seguro estii oblioado al pá00 de la pdmera pri¡m o de la primá
únic¿, en el momeñto de la fima del conlrato, a no ser que se disponga oúa cos¿
er las Condiciones Partjculares. Las sucesivas pfimas se debérán hacer efectvas
en los corcspmdienles vencimientos.

10.2 En elc¿so de oue la Pohza no deba enf¿r tnrnedÉtanente en Moor. el TDrnador
del seguro o el AsBguredo podrán rlermrar el pago de t¿ pnm¿ h¿ila que aquella
deba lonEr efeclo.

'0 3 Sien lasCondocnes Paruculares no se detemne ntnqún luqáJ paraelpaqo de la
prima. se €fllendeé que ésle h¿ de hacerse en el domrcrlD del Tomador del
s€oufo

10.4 Si-por §rlpa del Tomador del seguro. lá pnmera pfima no ha sdo paq¿da, o la
prima única no lo ha sdo a N venomrenh. la EntÉd Aseguredora iien¡ derecho
e resofuer el mntralo o a efhir el Oaqo de la DnÍtá debda en vta eÉqlwa con
baseen la Póli/a. Sálvo paclten cdnf¡no s la'Dnm¿ no ha sdo pa{áda antes de
qgg se produzca e¡ siniesro la Enüd¿d Aseg¡radora quedará' I[erda de s!

1 0.5. En iaso de t¿lE de p¿go de uná de las pnmas siqurenles l¿ coberlu.a de l¿
Eñrrdad Asegurádora iieñe derecio ¿ resoh;er et conüab o a ehgir et paqo de la
pnma debida €n viá epcutiva con base en l¿ Poh¿a Salvo Daclo en mrilrano sila
pnrn¡ no ha srdo paqada dntes de que se produzca él sinieslro, la Entdád
Asequradora ouedára libe/eda de su oblioación.

10.6. En qralquier caso la Enbdad Aseguradoia, cuendo et cont¿to esté en suslenso
sólo podrá eriqir elpao de la D¡ma delDeriodo en curso.

107 S el confalo no ñubrere sido resuehó o e¡¡ngudo conlom]e a tos números
anledorcs, la mberlura vuefue a le{er efuato a lás veinticuátro horas det dia en
que el Tomador dei sEuro paoó su prima.

fi. aGRAvacróN DEL RtEsco
11 1 ElTomádor del seouro o,efl su caso, elAsegurado. deberá. duránb etcurso del

@nlr¿to. @nunlcál a la Entdad Aseouradoia, bn oronlo como ie sea octble,
todas las circunsitano¿s que seqün el irestionano qúe le i¿ sido someudb Dor Ia
Enlidad Asegurado.a anEs de Ia condusion detmntialo, ¿oraven el riesoo i sean
de lal nefurále,¡a que si huberan sido conocdas por éslá en et nome-nto de la
perfeccóí del colrato no io habfa celebradó o to habria conduido en
c0ndroones más qf¿vDsas.

Er p añúo _ 2Bo?3 M^oRro ¡Espat¡a
ro is hot. r382s0 6 r,e F i2d5ra3a5 c e.tum, o6sÉp ¿G5s¿iródi' _
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11.2. En caso de que durante h ügencia de la Póliza le fuese.omun¡cado a la E¡tidad
Asegufádora una áqravacion delriesqo esta puede propofler una modíicaoón del
contralo en un pl¿zo de dos meses, a conlár desde el di¡ en que l¿ agr¿vacion le
hayasido dedarada. En lalcáso. élTomador delse{uro drsoone de qurnce dias a
co0tar desde l¿ recepoú de esla proposción. para aceplárle o rechararla En
caso de redlazo. o de sdenoo por pade delTorn¿dor, la Enbdád Asequrádor¿
puede. hanscurido dicho plazo. resciñdir el conualo prevÉ advedéncie ál
Tor¡ador del seguro. dándole para que conlesle. un nuevo plazo de qumce d,es,
lrarsflinidos los cualesv dentro de los ocho siguÉntes comunrc¿rá ¿lTomador la
res4isión definitiva.
La Enlidad Aseguradoc podrá, igualmente rescindir el co¡tato comunicándolo
por escnlo alAseguEdo de¡[o dei plazo de un mes. a partr dd dra en que hrvo
conocimienlo de la aqravación delnesqo.
$ sobreviniere un sin€stro si¡ haberse reali¿ado declar¿ción del riesao. la
Enbdad Asegur¿dora queda liberad¿ de su prestación si el Tom¿doi o el
Asegurado han acfudo mn m¿la le En otro caso. la prestacion de l¿ Enld¿d
As€guradora se reduorá proporcionalmente a la dferenoa entre la prima
convenidá y la que se hubiera aplicado de heberse conocido la verdadera eítidad
delriesoo

i2. DtsMtt{uctoN DEL RtEsco
EI Tomador del s€guro o el Asegurado podrán. durante el curso del conlrálo. poner en
conocimEnto de la Enbdad Aseouradora todas les drcunslancies oue dismmuven el
íesgo y sean de hlnaturale¿a qué sihulieran sidoconocidas por est¿'en elmomehb de
la perleca¡ón delconlrato, lo habria conduido en condiBones másfavoÉbles
En El caso al llnali¿ar el peíodo en orrso cubielo por l¿ pnma. debera rcducrse el
importe de la prima fufura en la proporcro.r corespondrente. leíiendo derecho el
Tomador e0 c¿so contrario, a la resolución delmntrah va la devoluc,ón de la drferenoa
entre la prinE s¿tslecha y la que le hubEra coÍesponddo pagar. desoe er momenlo de
la Duesla en mñocimiento de l¿ dismmLción delriesooi3 DESIGI\¡ACIóI,¡ Y CAMBIO DE BENEFICIAñlo
Ellomadorpodrá, en cualquier mor¡enlo duÉnle lá vigeíci¿ delconkálo y §n nec€sidád
de coñserlmÉnlode la Enbdad Asequradora, desiqnar Benefioario. Podrá, ademas, y
salvo que hubrera renunoado expresamente y por escÍlo a esta f¿c{ltad. modrfc¿rl¿
desqnación previamenle efectuada
13 1 Tarto un¿ como oua faculbd deberán eÉrcitarse medi¿nb dedarac¡on esc¡t¿ del

TonEdor dingda a la Enüdad As€quradora, o medonte lest¿me¡lo
13 2 La Eítdad Asegurádore quedará liberada de lodá obhgácion si reaÍ¿a el pago de

la preslácioí asegurada a quien figure conro Beneficiaño en la ültma redacaióñ
escnta comunic¿d¿. sáivo que lehaoenlemenle, anles de efectuar didro pago. le
see nodficáde l¿ revocloón de la deslon¿ción en dñooscón Iest¿menlefi¿

13 3 S. la desqnacion de Benefoario6 sdhace en favoi de los hereoeros sin mayor
espedfcacion, se considerar¿n como tales los que tenoan dicha condrcón en el
mómento del lalleomÉnlo del Asegtirado y É drihbucr6n de la preslaoon leftra
hrgar en propoación a le cüola hered(aria.

134. Si la designación es gen&ic¿ en favor de los húos se entenderán mmo tales
todos sus descendientes con dereóo a herencia y, salvo estpulación en
contaro, lá prestáción se dislribuié por partes iquales

13.5. Si en el momenlo del lállerimienlo del Asegurado, no se hubiese desigñado
Eerefciano mnffetammte. ni reqlas para su delermm¿oón, la preslacón
asegura{,a lom¿ra pale del pahmonio delTomalor La muene del Asegurado,
causada dolos¿nEnE por el Benefciario p'ivara a éste del dereóo a l¿
preslaoón establecda en el coflÍato, qued¿ndo esta inleqrada en el p¿trrmo4¡o
de¡ Tomadcr Si exi$eren varios Beneficiarios los no intervinienles efl el
lal¡ecjmiento del Asegurado conservarán su derecho.

13 6. El Tomador del seguro p€rderá eldereóo de pqnoracon de la Póliza s¡ renuncia
a la fácullád de revocáción del Eenellciario.

14, PAGO DE PRESTACIOIIES
En caso de l¿ ocurencia del riesgo previsto en la Póliza, el Tomador o el Beneliciaio
debeá comun¡car su acaecimiento a la Entidad Aseguradora en el plazo m¿üimo de
siete dias de haberlo conocido salvo que se haya "¡ado en las Condiciones Parlicu¡ares
un plazo rás anplio En c¿so de ¡nqlmplinienlo. la Enhdad Aseguradora podrá reclamár
los daños yperiuicros c¿usados r,e la falb de declaracion.
La Enli{td Asequradora papará el imporle de lá preslacón conlalada en su dom¡c o
social, o en el luq¿r que se designé en lás Condiciones Panicula,es. al Benefoano o
Báelioaños designados por el Tomador del Seguro preyB acredit¿oón del siniesuo y
presentaoon de la doÉmenGoón rEuenda seoun lo que se deermne en l¿s
c0ndroones 0artqllafes,15, COMUNICACIONES EIITRE EL TOMAOOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
L as comunrcaciones a la Enüdad Asegurador¿ del fomárlor d€l Sequro y a f¿vés de
este. {,elAs€gurado ode los Benellciarios. se real¿arán en el domicilo social de la
Eñlid¿d Asegur¿dora señaladoen l¿ Póliza.
Las comun(áciones que efectie el Tomador del seguro al Ag enle de seq uro que medie o
que haya mediado efl elconlralo suorár los mismoseleclos que sl se hubierán reáhado
direclamenle a la Entdád Asequradora
Las coñun,cácioies de le Entd¿d Asegur¿dora al Tomador del seguro y en su cáso. al
Asequradoy a los Beneñoanos, s€ reelparán en eldomicjlio delTomádor. recogido en la
Póhre s3lvo que los mismos le hayan not{icado el cámbú de su domoho.
Para que Ienoar efcacra confactJal,l¿s conun¡cáoones enlre el Tomador del seguro y
la Enüdd Aseguradora deberán hacerse por escnlo I asi lo convrnreran las parles.
15, PRESCRIPCION
Las ácoones que sedenven úelcontrato presdibirá en elléÍnno de oncú años. ¿ contar
desde eldia en que pudieroD ejerclárse para rncapacdad temporaly hospital?acioo y de
dos años para el desempleo.
17, COMPETENCIA DE JURISDICCIOI'/
El presente co0talo queda someijdo a la jurisdicción española, de tál maner¿ que si
cualquiera de las p¿des conratartes o ambas, decidiesen ejerülar sDs acciones anle los
organos rurisdic¿ionales deber& reormr elJuez deldomioli0 delAsegurado. que será el
únlco coinpelente para el coflocimienlo de las acciones denvadas del cúntrato de seguro
srn que proceda pado en contfaño.
En el caso de que el domicilio del Asegurdo radicára fuera de España, éste debed
designaruno denlro del Estado español
18. TRIBUTOS
Los impueslos y recargos que se deba0 por razón de este contfato lributarán conforme a
la legisleción vigenle en cada momento 6iando por cüenh del tomado/asegurádo o
de loi bengf¡ciados según poceda.
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19. CTAUSULA DE INDEI'NZACION POR EL CON§ORCIO DE COMPENSACIO¡¡
DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE ACONTECIMIENÍOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo estableodo en el lexto refundido del Eslaúto leqal del Consorcio
de Compensaoón de Seguros, ¿probado por elRe¿lDecreto Legislahlo 7/20M. de 29
de ocfubre. y modificado por la l-ey 12/2006. de 16 de mayo. el lomedor de un coñtráto
de seguro de los que deben oblllatoriamenle incorpor¿r recargo a ralor de la citada
enbdad Dúblicá emDres¿rial liene la f¿drltad de mnvenir l¿ coberUra de os ,iesoos
exfeordil¿rios con c1lalquier entrdad asequradora que reúna l¿s condicones e{{ñ¿s
por la leqislaoón $genle.'
Las rndemn¿aciones denvadas de srnrestros producidos pü amnlecimienlos
exf¿ordr¿rios ¿@ecidos en España, y que afeclen ¿ riesqos fl ella siu¿dos, y {ambién
los acaecidos e¡ el e¡tanjero cuando el asequrado bñgá su residencia habrtuál en
España, serán pagadas por el Consorcio de Compensacion de Seguros cuando el
lomador hub€se sausfedro los conesDondenles recárgos a §r lavor y se produjera
al0uná de lássrouienles srluáoones '

a)' Oue el riesio exfaordinario orbietu por el Consorcio de Compens¿don de Seguros
no es1é amparado por l¿ póli7¿ de segurocoflú¿lada con la enüdad asegurador¿

b) Oue. aun estándo ámparádo pDr drc¡a póli¿a de seqLro las obligaciones de la
entddd asequradora no pudemn ser cumphdes po haber sdo dedaráda
judicialmente en conclrso o por estar sujela a un pmcedimieñto de liquidación
inleñenidá o ásumidá oor elConsorcio dc ComDens¿Don de Séour.r6

El Consoroo de Comp€nsacion de Seguros aju$aiá su ¿ct ¿ción á lo dispJeslo en el
mencionado Esbfulo legal. en h Ley 50/'1980. de I de octubre, de Contralo de Seguro,
en el REiáÍrenro del s¿guro de rieigos extr¿ordinanos aprobado por e, Real oecreto
300/2004 de20 ds febrero, y erl fas disposiciones cornplementarias.
20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

1. Acontecimientos e¡Aáodinários cubiertos
¿) Los siguenles fenomenG de lá n¿turalela. teremolos y maremolos. inundaciones

e¡lraordinanas (induyendo los embales de mar). etupcjones ¡,llc€nrcas, lempesEd
ciclonica alrpica (incluyendo los eentos exlraordinarioG de rach¿s sup€riores ¿ 1?0
kmlh. y los iom¿dos)y caidas de meleoritos

b) Los ocasimados üolenlámente mmo coñsecuencie de leraorismo, rebelión,
sedición molín y tumullo popular.

c) Hecho6 o acuaciones de ras Fuezas Amad¿s o de las Fuee¿s y Cuerpos de' Segufidad en üempode paz.

2. R¡esgos ercluidos

c)

d)

e)

Lo6 que no den luger a ind€ñnizeción regún la Ley de Contráto de Seguro.
Los ocasionados en peBonas aseguradas por contralo de segurc d¡st¡rto a
aquello3 er qoe es obligatodo el recáruo a lavor del Corsorc¡o de
Compen53c¡ón de Segurcs,
Los producidos por confliclos am.dos, áunque no háyá pr¿cedido I¿
d.cl¡r.cion oliciel d. o¡rarrá.
Los dertvados de l¡ e-rergia rucléar, a¡n perjuicio dé lo establec¡do eó l¿ Ley
25/t964, de 29 deabril, sobre energia nucle¿r.
Los producidos por lenómenos de lá n8luraleza disüotos á los señalados en el
áfticulo l del Reglemento del seguro de riesgoÉ exbeordinerios, y en
pafticulár, 106 producido6 por elevácion del nivel freático, movimienlo de
laden§, deal¡¡am¡erto o ásentámierto de terrénos, despreñdlñiento de rocas
y fenómenos slñllares, salvo que eatos lueran ocáslonadoa mánlflestamente
por lá ¡cc¡óo delágu. de lluvi¡ que. a iu ver. hub¡era provocado en la roña
una siluación de inundación erüaordinárh y se p¡odu¡eBn con carácbr
siñultiñcó á di.hr iñr'ñdá.ión
Los causadoB por acluacioñes tumult,áriás producideB en el curÉo de
réun¡onea y manlesbclones llévadaa ¿ cábo conlome a lo dbpuesb en l¿ Ley
0rcánlca 911983, d. 15 de julio, regul.doa d.l de¡echo d. reun¡ón, .sí coño
durante el lnnacuFo de huelgas legalea, salvo que las citadas actu¡cioncs
pudiel¡n ser cili,icades como ácontecimienlos extEord¡nados confome ¡l
articulo 1 delReglámenlo del6eguro de riesgoÉ ertráordinádo6.
Los causados por mala le delasegurado.
Los corre6pondientes e sinieslros producidos ántes d6l pego de le p¡¡mcra
orimá o cu¡ndo. de conformid.d con lo éstablécldo en lá Lev de Contráto de
Seguro. la cobenura del Conaorcio de Compeniac¡on de Segu¡os 3e halle
suspendida o elseguro quede e¡tlnguldo po¡falta de pago de l¡s primas.
Los sin¡estros que por su magnilud y gravedad sean calificados por el
Gob¡erno de la Nación como de {catástrote o calam¡dad nacional¡.

0

fi

i)

3. Ext ns¡ón de la cobertuÉ
La mbertura de los riesgos ertraordinarios ahanzar¿ a las mis,¡as personas y s{mas
aseguradas que se hayan esteblecido er la poli/a a eledos de los riesgos ordnarios
En les pólEas de seguro de vda que de adJerdo con lo prevslo en el mnfab. y de
confomidad mn la normaüva regu adora de los seguros privados, generen provisión
malemaüca. la coberlum del C¡nsorcio se refenrá al caprt¿l er resgo para cada
asegur¿do es decrr a l¿ difereñoa erue l¿ suma 6equ,ada y la prolrgón matemábc¿
que de conforndad con la nomatva citad¿, la eílid¿d asegur¿dor¿ que la hubiera
emitido deba lener conslifuida El rnporle corespordienle ¿ h oláda prov6ión
matematce sera sahsfec¡o por la meíoonada enbdad aseguradora.

21, PROCEDIIi,TIENTO DE ACTUACION EI{ CASO DE SINIESTRO INDEIiINIZAELE
POR ELCONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

En caso de siniÉstro el asegurado. lomador, benellciaro, o sus réspeclivos
reorese¡lánles leqdles. directamnte o a Iavésde l¿ enbdad asequradom o delmediador
de segJros debera mmunicar denfo del plazo de siele dras de haberlo conoodo, la
ooJrenoa del siniesfo en la deleqadón regional del Colsorcio que mrresponda, segün
el luqar donde se produio el $niestro [a @rnunic¿oon se formulara en el Í'odelo
eslablecido al eleclo que eslE drsponrble en lá pag{¿ dweb, del Consorcio
(wrvw.consorseguros es), o en las oñonas de ésle o de la entdad aseguradora. al que
deberá adtJnhrse la docume¡tacion qüe. sEJn la n¿luraleza de las lesiones. se
fequ€fa
Para aclar¿r oralquier dJda que pudiera surqir sobre el procedimienlo a seguir. el
Consorcio de Compensáoón de Seguros drspone del sourenle lelefono de alencrón al
asequrador 902 222 665

PPI
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22. DATOS DE CARACTER PERSONAL,
De corlormidad con lo Oie¿Glo en .¿ Ley olanica 15/1999 de 1J oe Dicpmb¡e de
Poteccón de Datos oe Carácter peGoná|. la Elldad AsegL€dora mfomá d6 la
existelcia do datos de c¡'ácler lesond €no e^ soporte f:sco, co,ro en soDode
aubmaliTadoque pu€den s€r susceplrDles de Ir¿larenlo ode Ln rchem de su ülul¿nd¿o
en elouE s¿ ncll rán los d¿hs oue h¿n sdo recabados oar¿ e des¿rollo ,cumohmre¡ro
der Drésenle co¡karo v res!€clo de'cual e lonado, Asequrado pod¿a eFic ar los
de€chos ?conocdos e¡ la -ey y el pa,ncJlar 'os de ¿c.pso reclfc¿tion y cancelaoon
de d¿Bs ¿s cDmo el oe revocác'or del consenl mEnlo por la ms'ón de s" s dalos y de
opoloon. e_ los err¡nos prev'stos e1 la rercionada Ley y e^ su nomatva de
oesaraolo a lravis de escnto oue ood? diiqi,a a sede toc'¿l de a Frlidád
Aseouradora. en M¿ord c/ oc'.and a.o l0plarta ?'.tl Pla^lro o {ia EM¿]
alenircn@cnpp¿rlners.eu
F eJericio dp los crlados deEL,ros oe a@so. ,ec!1c€cion c¿rce,ac,ón, re\¡ocacon oel
co.renririenlo y oposició'10 s-po1d? coltappslacd de ningun lpo pará e

los d¿los peísonaes necesaios pár¿ el cunphTÉni. del colralo oe seqL,o lp_o'án
cá,eder obligatorc [1 caso de neq¿liva a faclEr dc*os datos ro será posrbe la
ceebr¿ción de presenle conlralode sequro.

El presentg confeto 3a rig6 por la! CoNorcroNEs GENEFALES, laa Co otcroNEs PARTICULARES, A¡axos y Apándices que emil¡ le Ent¡ded Ar€guradorá, qus, €n 5ú conjunto,
coñslituyen elContrato dtssguro, cereci€ndo ds valory ofecto por sBpár¡do, Les cláu8ulas de las Co{DrarorEs GL¡¡aRrus sofl des¡nolhdasy, en su c¡5o, modific¡drE por

sobresquéllas, satuo qüs dichá discrop¿nci. derivo d€ pactor conlfá lá lsy,le moralo slordsn publico, en cuyo caso s¿entenderán flulos de pleno derecho.
0e confomidad con lo di3pue3to en el ¿rüculo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, la3 cláu3ulas re3rh¡d¡i de modo $pecial en l¡a preseolea Coño,ctoNEs GEñERAlEs en
neqrilla fárrículo 1.20. esí coño ol eDÉ,rtado "R¡rsgos Ercluidos"l per¡ €l c.so d. quo pudiorán sfi corsidsráde6limitativaB de los deiechos delTomador de¡ requro o del
Asagurado, 3or €pecílicemente .cept¡d.s por el Tomrdor del seguro. quien, mediánle le f¡rmá de l¡3 Condicloñe! Palicul re! de li preaente póliz¡, dej¡ expreaa
conatancia de hábslas examinedo dotanidemenlo y de mosfars¿ plEr¡monta conlom0 con c¡de ur¡ de ollai.

MEDIANTE LA ACEPTAC ON EXPRESA DE ESÍA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO oONSIENÍE EN L,A cESÓN DE LOS DATOS
\CLUIDOS EN Fl MENCIoN¡D0 F CFI-Roaotras Fntddes pa,á elcLrplniello ds

ñnes direclamente €lacon¿dos con lds func.ones para los que fueron solcrlados ás
coño con fin€s €sÉdislicos / ¿clua.ales y er su c¿so de prB{ención del 'ráude y que
pueoan ser cedrdos a oras Entdades AsegL"doras po'r¿¿o.es de coaseguo, de
re¿se{Jo o de cesion de carleái lenbien podrán ser ced dos a eni.dadss francisas los
daos persolabs esmcbTLen€ t@sanos ¿ e¡ectos de pago de preslac ones AgTrsmo
mediánle le áceplac'ór expesa de esla clausula, el Toradoy'AseqrBdo consEnle en el
r¿la.flenlo po|a Eltdad Ase0urador¿ de ros datos conEnrdos en el clefionario de
s¿l"d qLe en su caso cumplnen€ el -om¿doy' AsE{ur¿do para la conraiacion del
Seguo. as corno de los que everlluane¡l€ pLedan recabarse de los re@noc,m,enlos
nedicos pr¿daados a'-.sno, pal¿ elcumpliTÉnlo y desarlo delpresente seg..o, no
sendo obeto de cos,o¡ a lerceros sallo a erldades as€gurado?s o reas€gL?dor¿s por
¡azones d'e coaseguro, re¿seguroo cesión decalera
oel nrsmo nodo er ToT adorAssqur¿do euto,i¿a a ld tnlioád Aseg"?do a pa,¿ l¿
I.amilacan de cuajquier l,po de mrurcaco" que ésta crea con,/enie¡le'aolila'e
.ealv¿aloscon¡?lossJscrilosconeslaEnbdad,4ecesar'ospara€lcumprr¡enlodeos
risnos. o e" aouellosc¿sos e- oue'¿ Elidad AseguradoB lenga LT irte.es leg liño

EL TOXADOR/ASEGURAOO CNP PARTIIERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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